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contrato con número 0-07512012. et ctra! estará sujeto a ras clá:..~ulas 3iguíantes: 

PRIMERA. OBJETO. La contratista se :ibliga para con el Instituto a proveer Jos 
insumos ménicos para Diversas Especialidades, para rssponoer a las necesidades 

d:~ Jos De.rechohab'erlf.es del ISSS: de r.011formidad a to estipt.i!ado fon ta Ba!';e de la 

código 7042(Jf~5 r.~tJI) ~~cJ 1 :~x.Oia t:le<;~r,Jd{! ÓQSi€tt.(~ '/ 80 G.d.fli~:iÍ<.~l) a r.3-.r~Jt da f~1 

.. :>:)ntr.l!ist:1. por ri1aoto (Je ~stu fn::;tr,aTi9t~!n CCfl'ten~~nos t?n celebrar \'3l stguieiJf9 

a quien se designará como "LA CONTRATISTA"; y en cumplfmiento al Acuerdo de 
Consejo Directivo del ISSS número 2012-0337.MZO., asentado en el acta número 

3453 de fecha 19 DE MARZO DE 2012, ratificado en la misma fecha, mediante el 
cual se adjudicó la Lícttaclon Pública número 0-04312011-P/2012, denominada 
"AOQUISICION DE INSUMOS PARA DIVERSAS ESPECIALIDADES", y Acuerdo 

de Consejo Directivo Número 2012--0478.ABR., asentado en e! acta nti111ero 3457, 
do f,~•:ba 23 de Abril de 2012, rrie<J!untl'! el cuar se revocó I:~ r.idfudk:ución <.lei 

actuando en mi carácter de DIRECTOR GENERAL y por lo 

tanto REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 

SOCIAL, quier. en adelante se denominará, "EL INSTITUTO" o "El ISSS", entidad 

Autónoma de Derecho Público, de este domicilfo, con Número de -Identificación 

Tributaria cero seiscientos catorce-cero treinta y un mil doscientos. cincuenta y 
tres-cero cero dos-uno; y MAURICIO DANIEL VIDES LEMUS, mayor de edad, 

del domlcillo de 

da mi Documenlo único de Identidad número 

actuando en mi carácter de Administrador Único de Ja 
sociedad TECHNO INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

NOSOTROS, LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, mayor de edad. 

- del domícilio de 
Único do Identidad 

C:VHTF'A'!'.'0 ~JL't~AC 0-01!'r.O:J 
llCIT~·'.:'<)f' f'V9L.CA Q..o.43.'2011-P/1'012 

ceeicc AfCiJA~.tOO 



SEGUNDA: PRECIO. El monto total del contrato es hasta por Ja cantidad de TRES 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR, et cual incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 
TERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. El contrato entrará en vigencia a partir 

de esta fecha y hasta el día 31 de Diciembre de 2012; no obstante que, conforme a 
la Base de la Licitación Públtca antes referida, el cumplimiento de las obllgaclones 

tendría un plazo a partir del día 01 de Enero al día 31 de Diciembre de 2012. 
CUARTA: FORMA V TRAMITE DE PAGO. A) FORMA DE PAGO. La forma de 

pago será mensual, por los productos recibidos a satisfacción del ISSS. B) PAGO 
ELECTRONICO CON ABONO A CUENTA. El pago se hará bajo la modalídad de 

pago con abono a cuenta, para lo cual et ISSS ha contratado dicho modo de pago 

con Banco Citibanl< de El Salvador S.A .• Banco HSBC Salvadoreño S.A. y Banco 
Agrícola S.A. Para etsctos do pago, ia cootransta deberá proporcionar su número 

r.le ;;uanta al que se !e ef,,¡cr<.!arán ;os abonos, d~biendo ser un número (;nío) da 
~;uenia !ndep911<ííentemente del r.•)m'ilro ce contratos (¡i.;e lirme ~011 f'I tr.stitutc. C) 

OOCUMENTACIÓN DE RESPALDO. Para qu<: r,;I ISSS haga erecnvo G! pago. >a 

contratista deberá adjuntar: a) Factura dupücado-cnente con IVA lnciuidu, firmada y 
sellada por el responsable de la receccíoo. b) Fotocopia de contrato suscrito con el 

ISSS, y para el primer pago anexar constancia do recepción a satisfacción de la 

9arar1iiu d<: ·~:11nplimi8!l!O OP. contrato r:•r?:i!ida por ra .iP.!atura def Deourtamenio de 
Cvr1~r.::ttcs y Pro"eeci0re-s ~{_; ia !J(1:dad cJe .~dq1Jisi<:jortes \' (.":(;ntrP.t<1<;ior.as 

Consejo Directivo del ISSS número 2011-1760.DIC., contenido en si Acta 3440 de 

fecha 15 de Diciembre de 2011, ratrficado en esa misma fecha y a !a oferta de la 

contratista. los cuales rorrnan parta integrante del presente contrato y con pleno 

valor probatorio, de acuerdo al dotalle siguier.te: 

~. 

: ... 



Unklmj de A<.Jqliis1cicnes y Contrutactones lnstilucioriai dei !SSS, en caso íortvilc " 

fuerza mayor, una Gamntia de Cumplimiento de Contrato por un monto equivalente 
ai 10% sobre el valor total del contrato, fa cual deberá estar vigente a partir de fa 

suscríoctcn dei oroseots ccmrato hasta tres meses despvés iJe su v&ncirn!<:mto, !a 

Contratos y Proveedores rie ta lJnt(J;:zd :·Jt-1 Adqu!sfc:cr~as ~' (.~001.r~t<tciorles 

; .... ,·~t!~u!.~i(1:1:-tl rJQf ~ss~=;. r.;f1r.~T~.1 clAi t"''l~rrtirio de qumce (i 5} i:Jia!J hábite~ •.:c'l~do~ a 

~~trt!r \ÍC( ri{rt ~fgt .. :l~r)t~ 8 ta fl\Tnn de' (;·:;r:trat::>s "?i CüaJ podrá ser [-tmpH;Jd~' pr;r ~R 

Instüucionai. e) Acta de recepción original firmada y sellada a satisfacción del ISSS. 
d) Último recibo o documento que demuestre que no se encuentra en mora, por 
pago de obligaciones del Régimen de Satud del ISSS, y de cualcuíer otra mora con 

91 ISSS, y en caso de estarlo autoriza ai ISSS, para que re efectúe el descuento en 

ese concepto de los pagos que tuviere pendiente a sa favor en virtud del contraio 

respectivo. la contratista deberá presentar los documentos de respaldo indicados 

antes ir:dícados, la entrega da dichos documentos la hará la contratista en la 

Sección de Trámite de Pagos del Departamento de Presupuesto, o en el lugar que 
la Unidad Financiera Institucional lo autorice. QUINTA: ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. El(Jos) .'\dminístrador(es) del contrato será(n) el(los) Almacén(es) o 
laboratorios(s) Clínico(s) encargado(s} de fa recepción local. quien(es) será(n) 

el(los) responsabfe(s) de verificar el cumpllmlento de las obligaciones 

contractuales, conforme al Artículo 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pübllca. debiendo notificar por escrito a la 

contratista del incumplimiento observado; en caso que la contratista no haya 
atendido dicha notificación. el administrador de contrato deberá informar al 
Departamento de Contratos y Proveedores, para que se dé seguimiento a las 

sanctones respectivas establecidas en la ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
Ja Administración Pública y su Reglamento, en los casos de talla de calidad deberá 

notificar a Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumos. SEXTA: 
GARANTÍAS. A} GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Para 
gorantízar el cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud de este 
contrato, fu contratista deberá oresentar en la Jefatura del Departamento de 



especificaciones consignadas en el contrato, sin causa justificada, se le hará 

efectiva la garantía de cumplímíento de contrato, sin ¡::eríuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento atribuido. La efectividad de 

la garantía será exigible an proporción directa a fa cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. Artículo 36 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Se aceptaran como 

garantías de cumplimiento de contrato; Fianzas emitidas por Bancos, 

Aseguradoras, Afianzadoras o de cualquier otra institución registradas y avaladas 
por la Superintendencia det Sistema Financiero do El Salvador. B) GARANTÍA DE 

BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES (10%). La 

contratista deberá presentar la Garantía de Buon Servicio, Funcionamiento o 
Calidad de Bienes por el 10% del monto final del contrato a favor del ISSS, para 

asegurar que el contraUsta responderá por las fallas y desperfectos que te sean 
imputables durante et plazo de 12 meses, contados a partir de ta recepción 

definitiva de tos bienes. Lo anterior con base al Articulo 37 Bis de fa Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: •Para efectos de la 

presente Ley, se entenderá por Garantías de Buen Servicio, Funcionamiento o 
Calidad de Bienes, aquella que se otorga cuando sea procedente a favor de la 

institución contratante, para asegurar que el contratista responderá por el buen 
servicio y buen funcionamiento o calidad que le sean imputables durante el período 

que se establezca en el contrato; el plazo de vigencia de la garantía se contará a 

partir de !a recepción definitiva de los bienes o servicios. El porcentaje de la 
garantía será el diez por ciento del monto final del contrato, su plazo y momento de 

presentación se establecerá sn las basas de lícifacíón, las que sn ningún caso 
oodrán ser por ;Jn período ir.er.or de •J:1 eño", Esta garantía debara pr.;¡sentarl;l ¡¡:1 

ía Jel¡;¡tura de! Oepa1t.ame11k1 .:!a Contrates y Pm,eedoreio de la Uriióad de 

Adquisiciones y Contrataciones !nstilucional, dentro o:lel térmíno de quince (15} oías 

hábiles a partir del día siguiente al otorgamiento de la respectiva acta de recepción 

defínitiva de íos bienes contratados. SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA. ENTREGA DE LOS PRODUCTOS. I} Todos los productos 

debf!rán ser ,rntregudo'l (Je C(:nfomlifhd a la Di:;tribuc1ó11 de Entregae. est3bleci<ifls 



G~al se <:1stuolr~zcan clt1rar1:enfe las nuevas iecllas da entrega, anexando a la 
misma, la documentación pertinente a efecto de probar tas causas de fusrza mayor 

e caso fortuito c1ue orgina su petición. NOVENA: VENCIMIENTO DEL 

PROOUCTO. Cuando aplique l!encimiento <"1el producto. este no debe ser menor ::!e 

en el Anexo Nº !L no obstante el ISSS, a través del administrador del contrato, 
consídarando las tendencías de consumo o aítuaclones imprevistas que sean 

justificadas técnlcamsnta, podrá designar otro lugar, fecha y cantidad para la 

entrega del producto contratado, sin que esto signif;que una erogación adiciona/ 

para el mismo. ni ta raalizacíon del trámite de modificativa del contrato. La 

contratista so obliga a realizar la entrega conforme Jo requerido. Para vandar la 

reprograrnación. ésta deba ser comunicada a la comratista, er: un plazo no menor 

de 30 días calendario de anticipación a fa lecha estipulada para la entrega, 
debiéndose realizar toda entrega reprogramada dentro de la vigencia del contrato. 

2) Ef plazo de fas entregas será contado a partir del día de ta recepción por parte 
de la contratista del contrato legalizado, fecha que deberá coincidir con la 

suscripción def mismo; salvo caso fortuito o fuerza mayor. En todo caso la primera 
entrega de los productos será recibida a partir del primer dla hábil de 2012. Si la 

focha de entrega coincidiera con un día no hábil para el ISSS, esta fa podrá realizar 
el primer día hábll siguiente. 3) La contratista deberá entregar el producto en 

óptimas condiciones, garantizando que el almacena/e y manejo previo a la entrega 

en el ISSS, haya sido el adecuado y de acuerdo a la naturaleza del producto. 4) El 
ISSS, a parñr de la fecha de suscripción del contrato y de común acuerdo con el 
contrausta podrá scncnar anticipos de entregas programadas, debiendo Ja 
contratista manifestarse por escrito su aceptación o negativa en el término máximo 

de dos dias hábiles a partir de fa fecha de recibida la soñcítud, OCTAVA: 

VARIACIONES DEL PLAZO DE ENTREGA DEL PRODUCTO. En los casos que 
!a contratista solicite variaciones de los plazos de ¡¡ntrega, deberá roalizarla por 

·.mcr¡tc' <.~• almac81~ :ospor.saf11e do in rqcrJpción con 111 menos 4uince \15.l ".liíls 
¡·~~bi;Cl~,. de i~f·ltici·p1~~¡,~,., <JJ ;,;~n<;in1J(!r1to dsi p~mo ;j.,~ 'ª ~:ntrvga, ia qr,;e sora 9wdftlada 

prtí•l Si) r.~f)t<:)b~:;i{;r~) L;\Aya ::r~J!k~illn ~1et'rJ1·á pres~u1tarse :~ebf~1a(\"'lonre ~ust:fica(t.a ~;1 fa 



:~ 

entrega producto con un tiempo de vencimiento menor a 'o establecido en el 

contrato, será sometida a evaluación su aceptación o no por el usuario o encargado 

de recepción. Sí se considera su aceptación deberá presentar carta compromiso 

elaborada en acta notarial para su reposición, estableciendo que el producto· 

entregado como reposición, deberá tener un período de vencimiento igual al 

establecido en la base de la licitación públíca Q-043/2011-P/2012. El cambio del 

producto debe realizarse, una vez efectuada la solicitud, en un tiempo no mayor de 
4 semanas en el lugar indicado por el ISSS. 2) Sí la contransta no realiza el cambio 

en el plazo establecido. autoriza al ISSS a descontar de cualquier pago pendiente 

el monto que corresponda al reintegro de las existencias no sustituidas. debiendo 

retirarlas del almacén que notificó. DECIMA: CONDICIONES DE ENTREGA. La 
contratista deberá de entregar sus productos de acuerdo a las siguientes 

indicaciones técnicas: En relaclón con los contenedores. debe detallarse la 
siguiente lnfonnaclón: EN EL EMPAQUE COLECTIVO: a) Código de producto en 

el ISSS (letras de tamaño mlnlmo de una pulgoda). b) Nombre y marca del 
producto. e) Fecha de Fabricación y vencimiento (para productos estériles). d) 

Número de Lote en forma visible y clara (cuando aplique). e) Número de Unidades 
que contiene la Caja. f) Nombre del fabricante y contratista. g) País de origen o 

fabricación. h) Condíclones de Almacenamiento (Número de cajas a estibar, 
temperatura de almacenaje, humedad, luz, etc.) en forma visible y clara. 1) Número 

de contrato y Licitación PúbUca. j) Impresión de la leyenda "PROPIEDAD DEL 
ISSS, prohibida su venta"; en aquellos productos que aplíque la impresión; o en 

viñetas autoadheribles no desprendíbles fácilmente. Además no deberá ocultar la 

!nforn.iación lécnic.a prcoorcíonaoa por i;i fabricante k) tos productos deberán ser 

!~r'lvim:los -en ·~Hja$ de :amaiío 1.miiorrne, materia! res1ste•11e que permita el 
?Siibamíento adecuado 011 bodaqas, conteniendo ei mismo número de unídadas 

adecuadas al produclo que contienen, en buen estado f con un peso máximo 

aproximado de 30 libras. para facilitar manipulación, almacenamiento y distribución. 

n El empaque no deberá contener ninguna otra leyenda, signo o combinación de 

sígrios qus no corresoonda a los bienes entregados. EN EL EMPAQUE 

5ECUNO..\At0 O PRIMARIO {CUANDO El. TAMAÑO DEL, EMPAQUE PRIMARIO 



a 0431201 f -Pt:?O 1 i y el contrate, por parte de Aseguramiento de ra Calidad de 

Bier.es e Insumos del tSSS, quien podrá practicar o gos1ionar todos los análisís Que 

considere necesarios para garantíi:ar fa calidad del producto. 2) Los costos de los 
anállsi!l !'1?.alizados, liuranra ta vige11cia del contrato, por lat)(lratorios externos at 

ISSS serán reintegrndvs por !a 1:or:l1niist;,i. S! !a contransta n~qui1m~ r;.,¡:;ia de di,;.'ios 

LO PERMITA): a) Código del producto del ISSS. b} Nombre, marca y descripción 

del Producto e} ldentillcacíón de catálogo. d) Fecha de Fabricación. e) Fecha de 

Vencimiento ': f} Numero de lote en forma visible y clara. g) Nombre del tabrtcants. 

h) País de or~gen o fabricación impreso al menos en ol empaque secundario. i) 

Número de unidades que contiene. j) Condiciones de Almacenamiento 
(temperatura de almacenaje, humedad, luz, etc.) cuando aplique. k) Impresión de la 

leyenda "PROPIEDAD DEL ISSS, PROHIBIDA SU VENTA'. en aouelfos oroductos 
que aplique la impresión. o en viiíetas autoadheribles no desprendibles fácilmente. 

1) Ficha de seguridad emitida por el fabricante. original o en copla simple, la cual 

deberá ser remitida junto con la primera entrega en cada lugar de recepción. • 
Obligatorio para productos estériles. OECIMA PRIMERA: ENTREGA DE EQUIPOS 
PARA EL USO DE LOS INSUMOS SOLICITADOS (CUANDO APLIQUE). Para 

todo códlgo(s) adjudicado(s) y que en su oferta Incluyera Ja entrega de equipo(s) en 

Centros de Atención del JSSS, la contratista deberá proporcionar en la primera 
entrega de cada Dependencia sollcrtante documento que contenga los datos 
sollcltados en Anexo No.14. La contratista deberá adjuntar además plan de 

mantenimiento preventivo del equipo a entregar. el cumpUmlento del mantenimiento 

será responsabilidad de Ja misma. El incumplimiento del plan de mantenimiento 
preventivo se considerará como incumplimiento de contrato. La contratista deberá 
atender llamados por desperfectos en un periodo no mayor a 12 horas. Si durante 

la vigencia del contrato el equipo entregado resultare con desperfectos que no 
puedan ser reparados. la empresa deberá efectuar la sustitución del mismo en un 
periodo no rnayor .i 24 horas. en fas mismas Gonóiciones contratadas y a 

aalisfacción del !SSS. DE:CIMA SEG_UNDA: ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

DE BIENES C: iNSUMOS. 1 ¡ Los insumus estFir::i.n Sujeto"! =t aníilis!S: rJP. caiicia~ 



análisis, podrá solicitarlos a Aseguramiento de la Caiidad de Bienes e Insumos, 

?resentando el recibo de cancelación. 3) Los costos de las •;nidaóes muestreadas 

por el ISSS, serán reintegrados por la contratista. 4) Si durante la inspección y 

análisis de los lotes entregados se encontrare que el producto no cumple con la 

calidad requerida por el Instituto, constituya un peligro para la salud o no responde 
a ta finalidad para la cual es ofrecido, la contratista está obligada a reponer ta 

cantidad del producto defectuoso, según sea notificado y da acuerdo a lo 
estipulado en el contrato. sin que esto signifique erogación adicional para el tSSS. 

5) Cuando se comprueben defectos en la entrega, el contratista dispondrá de un 

plazo para reponer el producto, el cual no debe ser superior a iO días hábiles a 
partir de ta notificación, en caso que la contratista compruebe que requiere un plazo 

mayor, esta solicitud será sometida a opinión det Departamento Control de 
Fannacías e Insumos Médicos. Si la contratista no subsanare los defectos 

comprobados, se tendrá por Incumplido el contrato y procederá la imposición de 

sanciones, o en su caso, la extinción del contrato. 6) La Contratista al ser notlUcada 
por el Administrador del Contrato, del rechazo realizado por Aseguramiento de la 

Calidad de Bienes e Insumos (ACABI) de los productos entregados en los 
almacenes 6 centros de atención, retirará en un periodo no mayor de 10 dlas 

hábiles, los insumos entregados on estos, caso contrario se aplicará costo de 
almacenaje por metro cúbico según el valor actual de mercado determinado a 

través Departamento de Almacenamiento y Distribución. 7) En caso que la 

contratista no repone el producto en el plazo estipulado, o lo repone pero es objeto 
de otro rechazo, o intente vender o venda a través de compras locales dentro del 

1sss. un !ote ya rscnazado por Aseguramiento <Je la Caiidad de Bienos e Insumos 
(,~CABI); ta contwii:;ta estará ¡;vjeto a las sanciones reguladas en el Art. 121 y 122 

c1e !a Lay de Adquislcíones y CoritralacionP.s da la Adminislrac!Ói1 Púbiíca -8) Sí 

durante la ejecución del contrato ocurre que un producto posee alena naconat o 

internacional sobre !a seguridad de su uso, deberá notílícar al ISSS. debíendo 

ad¡untar la oocumentacíón respectiva. El ISSS velará por el cumplimiento de las 

recomendaciones contenidas en la alerta. En caso de productos sustituidos por 

·:JGfado es C;'!lidad. 'ª contransra liaberá reaiiz.ar!o sn ~i período que se sstabrezca 



QUJNTA; OTRAS MOO!F!CACIONES CONTRACTUALES. f.xcGpcíonainwm!e solo 
et aclrnir:fstrad0r (iol contrato, por causas justifii::adas y durante la vigen~ia Jal 

contrato, podr4 solicitar al Departamento de Contratos y Proveedores c!e la Unidad 

ele Acquístctones y Contrataciones Institucional, modificaciones contractuales, las 

cuates debo•á'l ser ju~t!ficadas 1écrtic;imentP- y docvrner.tadas por el soücítanre. 

en fa notificación, cumpliendo con er período de vencimiento el cual no deberá ser 

menor al plazo contratado. contado a partir de la fecha de entrega del producto 
sus!i!vido. NOTA: Los costos indicados en tos numerales 8.2 y 8.3, serán 

notiñcados a ta ccntratlsta por la Sección Gestión de Cobros del ISSS. DECIMA 

TERCERA: VARIACION EN LAS CANTIDADES CONTAATAOAS. Ante las 

necesidades propias de ta institución, a solicitud del administrador del contrato 

durante la vigencia del mismo, ra contratista de mutuo acuerdo, deberá estar en la 
capacidad de aceptar incrementos de los productos solicitados hasta por un 20% 

del valor contratado, previa opiniones !écnica y Jurídica favorables, emilídas por fa 

División de Abastecímiento y Servicios y Departamento Jurídico de Contrataciones, 
respectivamente, contando con la aprobación del Consejo Directivo, para que el 

área Jurídica del ISSS, elabore al Instrumento legal correspondiente, teniendo la 
contratista que entregar la garantía de cumplimiento de contrato por un monto 

equivalente al 10% del valor incrementado. D!iCIMA CUABTA: MODIFICACIONES 

CONTRACTUALES. La Contratista podrá solicitar modltfcaclones al Contrato, 
siempre que no afecte los lntereses lnstltuclonales y no fmpllque Incremento de 
precios, ras modlficatlvas deberán ser fustlflcadas y documentadas. Dichas 

solicitudes deberán ser presentadas en el Departamento de Contratos y 
Proveedores de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, a partir 

de la suscripción del contrato y hasta 45 dfas calendarios de anticipación al 
vencimiento del plazo del contrato; debiendo existir opiniones técnica y jurídica 
favorables, emitidas por ACABI (Quien podrá apoyarse en usuarios de los 

productos cara ernít!r su opinión) y D~partamento Jurídico de Contrataciones 
mspeclív;-tmente a fí;' ~h~ ~;t:ftH1er :a apm~Mción dat Consejo Directivo, para qua el 

{mm ,;:;'ír..i1ca 1e1 ;ss::: eial:.~r,:¡ e! immume:it<, ;,1;:¡a! •;o!'r(:l3pondíenre . .DEQIM.A 



autorización por parte del Consejo Dírectivo del ISSS. OECIMA SEXTA: 

PRORROGA DEL CONTRATO. De conformidad al Artículo 83 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de :a Administración Pública, el usuaoo podrá 

soncitar al Departamento de Contratos y Proveedores de la Unidad de 

Adquisic!ones y Contrataciones Institucional el trámi1e de la prórroga del contrato 

por un período menor o igual al inicial, con opinión favorable del área jurídica 

correspondiente del ISSS, teniendo la contratista que entregar la ampliación de ta 

garantía de cumplimiento de contrato correspondiente a la prórroga efectuada, que 
cubra el monto de la misma, Este acuerdo deberá ser debidamente razonado en el 

cual conste que las condiciones del contrato se mantienen favorables a la 

institución y que no existe una mejor opción, y aceptado por el contratista, con 
autorización del Consejo Directivo del ISSS .OECIMA SEPIIMA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Se tendrán por Incorporados como parte Integrante del 
presente contrato y con pleno valor probatorio los documentos siguientes: a) La Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de Ja Administración Pública y su Reglamento; 
b) La oferta técnica y económica presentada por la contratista y sus anexos; e) El 

Acuerdo de Consejo Directivo del ISSS número 2012--0337.MZO .• asentado en el 
acta número 3453 de fecha 19 DE MARZO DE 2012, ratificado en la misma fecha; 

d) La Base de la Licitación Pública número Q-043/2011-Pí2012, denomlnada 
"ADQUISICION DE INSUMOS PARA DIVERSAS ESPECIALIDADES", sus anexos 

y adeudas si las hubiere, la cual rue aprobada mediante Acuerdo de consejo 

Directivo del ISSS número 2011-1783.DIC., contenido en el Acta 3440 de fecha 15 
de Oíciombre de 2011, ratificado en esa misma fecha; e) Acuerdo de Consejo 

Directívo [\Júmero 2012 ··0478.ABR .. asentado en e! acta número a457, de fecha :!3 

de Abrii de :,w~2. mo;<!íant~ •J' ~:.mi sa revoco la adjudicar:ión del c•)digo 7042065 
que se nabia declarado desierto y ;;e ad¡udic<i a favor de la contransta, f) el acta de 

apertura de ofertas, g) las garantías, h) las notas aclaratorias prevías a la firma del 

contrato si las hubíere, i) las consultas si tas hubiere; j) las resoluciones 

modificativas, si las hubiere; y k} otros documentos que amanen del presente 

contrato, En caso de <:liSCr!:lpancia tmtre el contrato y los documentos contractuales, 

~~revaleced1 oi más ccr:vtlnie"'º al int.!?r4s púoficQ q\!'3 se prr.tem1e 3atistace.r •:!e 
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forma directa o ind;recta con la ejecución del seNício objeto del presente contrato. 

DECIMA OCTAVA: INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad al 

articulo ochenta y cuatro incisos uno y dos de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de Administración Pública, e: lSSS se reserva la facl.!ítad de 
interpretar el presente cor.trato, de conronnidad a la Ccnstírucíón de fa Repúbflca, 

!a Loy de Adquisiciones y Contrataclones de Administración Pública y su 

Reglamento, demás legislación aplicable y Jos Principios Generales del Derecho 
Acminlstrauvo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la ejecución del servicio obleto del 
presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al 

respecto considere conveniente. La contratista expresamente acepta tal dlsposlclón 

y se obliga a dar estricto cumplimiento a tas instrucciones que al respecto dicta el 
lSSS, las cuales fe serán comunicadas por medio de fa Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones institucional del ISSS u otro funcionario o empleado público def 

ISSS autorizado para tal efecto. Es entendido y convenido que la contratista ha 
examinado y comprendido el objeto de la base de la referida Licitación Pública y se 
sujeta a lo dispuesto en la misma. OECIMA NOVENA: PENALIZACIONES. AJ 

CAUSALES DE FINALIZACION DEL CONTRAlO DE BIENES. a) Por entrega de 
productos diferente a Jo contratado. b) Por Incumplimiento en los estándares de 
calidad establecidos en la Base de la licitación Pública Q-043/2011-P/2012. C) Por 

el rechazo de los bienes hasta dos voces de un mismo producto, por el mismo 

motivo. en el contrato. d) Por incumplir a lo pactado en el contrato suscrito con el 
1SSS. y e) Otras causales que alecten los intereses del ISSS. B) MULTAS. Cuando 

'ª contrausta ir~1;(;tríe".lo en mora 'Jn ot cumptím!tmto do sus obligaciones 
c:<m!mc~w1le"1 p01 causas ;mputabíor. ai mhimo, pedrá decfarars~ i,:i Gaducic!acf d~•I 
coutrato o 1r;··pr.Jni:¡r •:r oago de :Jr!a ·nurta por ::;ada dí~ de <etraso. de conformidad ai 

f\rticulo 8.5 1.la Ja i.ey de Adquisíciones 1 Contrataciones de la Administración 
Publica. C) FORMA DE EXTINCIÓN OEL CONTRATO. El contrato podrá 
extinguirse por ias causates siguientes; a) Por ta caducidad; b) Por mutuo acuerdo 

de !as partes contratantes; el Por revocatona: d) Por tas demás causas qu•) se 
dntcrmfn9n cmrlrJctt;::i!m(m!e o por l . as :fü1p<).<;k;ior.es de! derer;trc común, \~n Gu;Jn!o 
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fuere aplicable. El ISSS, podrá dar por extíngu!do el contrato sin necesldad de 

trámite íudicial y sín responsabilidad alguna de su parte, si la contratista incurre en 

algunas de las causales contenidas en !as formas de extinción. O) CADUCIDAD 

DEL CONTRATO. El contrato también se eJ<tíngue por !as causales de caducidad. 

sin perjuicio de las responsabiiidades contraclualos por incumplimiento de las 

obligaciones siguientes: a) La falta de presentación de la Garantía de Cumplimiento 
de Contrato o de las especiales o las complementarias da aq1_;alla, en los plazos 

correspondientes y en los casos previstos en la Ley o en el contrato; b)· La mora de 

la contratista en el cumplimiento de los plazos o por cualquier otro incumplimiento 

de sus obligaciones contractuales. y cuando las multas hubiesen alcanzado un 
monto equivalente al 12% del valor total del contrato, incluyendo en su caso, 

modificaciones posteriores; y c) Las demás que determine la Ley o el contrato. 
VIGESIMA: FALTAS DE LA CONTRATISTA. El ISSS hará efectiva las garanlias 

que la contratista otorgue por el presente contrato en caso de incurrir en las faltas 

citadas en los Artículos 33 y 36 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Públlca. Y!GES!MA PRIMEBA: RECLAMACIÓN POR DAÑOS, 
PERJUICIOS Y VICIOS OCULTOS. El plazo para que se extinga la 
responsabllidad de fa contratista por daños, perjuicios y vicios ocultos prescribirá en 

el plazo establecido en los artículos 2253 y siguientes del Código Civil. En caso qua 
la contralista no entregue el producto contratado en el plazo establecído y el ISSS 

tenga que reintegrar algún costo al derechohabíenle por osa causa, deberá 
responder cancelando al ISSS, el monto del reintegro, por lo que autoriza al ISSS, 

retener de las facturas que 10 tuviere pendiente de pago, el monto respectivo en 
~or:cepla de compensación por el reintegro 1:1ter.tuado por el !SSS al 

derechohabionte. Y,IGESll\lTA SEGU~OA: RECLAMACIÓN POR VICIOS Y 
DEFICIENCIAS. Si durante el p!a<.O de vig~nci<i de la garaniía óe cumoíirnientc de 

contrato otorgada por la contrausta, se observare algún vicio o deficíoncia, !a 

Unidad de Adquisiclones y Contrataciones Institucional del ISSS hará par escrito a 

ia contratista el reclamo respectivo y :e exigirá cumplir con lo contratado. Antes de 

exoírar el p'azo ¡Je ta gara!"llia indicac:la antenorrnenta y comprobado que lo 
-;onl'aiadv no cuece :-;er brinda<iG poi' no fGUl'l•f íos ;;¡¡qLJisitos de ~alidad acordada . 
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la Unidad de Adqutstciones y Contrataciones Institucional del ISSS, los rechazará y 
hará eíectíva dicha Garantía, quedando el ISSS exento de hacer cualquier pago 

pendiente y exigirá Ja devolución de cualquier pago que haya hect-o a ia contratista 

por orocuctcs o servicios que hayan presentado vicios o defíciencias. VIGESIMA 

TERCERA: EXCLUSIÓN DE CONTRATACIONES. El ISSS previa ejecución del 
debido proceso que señala fa Ley da Adquisiciones y Contrataciones do la 

Administración Pública y su Reglamento inhabílitará a la Contratista en caso de 

incurrir en las faltas citadas en el Artículo 158 Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública. VIGESIMA CUARTA: 

CONSIDERACIONES ESPECIALES. Es entendido y convenido que la contratista 

ha examinado y ha comprendido las Bases de la Licitación Pública en referencia, y 
se sujeta a ro dispuesto en la misma. VIGES!MA QUINTA: LEGISLACIÓN 

APLICABLE. Las partes contratantes nos sometemos expresamente a ro regulado 
en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Públlca y su 

Reglamento. VIGES!MA SEXTA: DOMICILIO. Para los efectos legales derivados 
del presente contrato las partes nos sometemos a la Jurisdicción y competencia de 

tos tribunales de esta ciudad. La contratista señala para ofr notificaciones ta 
dirección siguiente: 

En fe de Jo cual suscrlblmos et presente contrato, en la ciudad de San Salvador, a 

los -- :::11Mw ---- días del mes de -- 0\11(10 ------ de dos mil doce. 



DOCE·-CERO TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE.MZO ... asentado on el acta 

número TRES Mil CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES de focha 
DIECINUEVE DE MARZO DOS MIL DOCE, ratificado en fa misma fecha, mediante 

el cual se adjudicó la Licitación Pública número O-CERO CUARENTA Y TRES I 
DOS MIL ONCE ... P I DOS 1\111L DOCE, denominada "ADOUISICION DE 

INSUMOS PARA DIVERSAS ESPECIALIDADES'', y ;11 .Ac:;erdo de (;,1nsejc 

a quien se denominará "LA 

CONTRATISTA", cuyas personerías adelante relacionaré, y en los caracteres antes 

ináícados ME DICEN; Que reconocen como suyas las firmas. obligaciones, 

conceptos y condiciones que aparecen escritas en el contrato que antecede, que 
consta de veintiséis clausulas, escritas en siete hojas de pape! simple, de 

.;onforrnidad con e! Acuerdo r.Je C:nnsajo ()(q:;ctlvo doi tSSS ;¡;~n.10~0 OOS MIL 

número 
su carácter de Administrador Único de fa sociedad TECHNO 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, soclsda 

uien actúa en 

INVERSIONES, 

de- 

de edad, del domicilio d persona 

de mi conocimiento, portador de su Documento Único de Identidad Número - 
quien actúa 

en su carácter de DIRECTOR GENERAL y por to tanto REPRESENTANTE LEGAL 
DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, quien en adelante se 

denominará, "EL INSTITUTOº o "El ISSS", entidad Autónoma de Derecho Público, 

de este domicilio, con Número de Identificación Tributaría cero seiscientos catorce- 
cero treinta y un mil doscientos cincuenta y tres-cero cero dos-uno; y por otra parte 

ol Señor MAURICIO DANIEL VIDES LEMUS, de de edad. 

del domicilio d 
quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

años comparecen; el Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA. de 

la ciudad de San Salvador, a las - º''e.e. - horas y - w~21ita ---- 

minutos del día - ="Ór.c --- de -~ f.l:TJJo ~-- de dos mil doce. Ante mí, 

JORGE EDELBERTO TOARES AODRIGUEZ, Notario, de este domicílio, 



1»1eve -y <.Hac1xho ;it~rc.! !}, consta e! estabíe¡;in;ienío dei Seguro Social corno una 

!113titucicn de darech<J público, que realiza fínes de seguridad sociat (JIJe dicha ley 
determina; que ei planeamiento, dirección y administración del Seguro Social, están 
a c<irgo del ln~ti!uto Salvadoreño del Seguro Social, persona jurídica que tiene su 

:Jorní:;:ilíc prindp11! en la clul!ad de San Salvador; que eí PrnsJdentA de la República 

OCHO.ABA., asentado en el acta número TRES MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE, de focha VEINTITRES DE ABRIL DE DOS Mil DOCE, 

mediante el cual se revocó la adjudicac'ón del código SH:TE MILLONES 

CUARENTA Y DOS Mil SESENTA Y CINCO que se había declarado desierto y se 
adjudícó a lavor de fa contratista; el monto total del contrato es hasta por TRES MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR, el cual incluye el Impuesto 

a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; el referido 
contrato en1rará en vigencia a parlir de esta lecha y hasta el día treinta y uno de 

Diciembre de dos mil doce; no obstante que, conforme a fa Base de la licitación 
Pública antes referida, el cumplimiento de las obligaciones tendría un plazo Etpartir 
del día uno da Enero al dfa lreínta y uno de Diciembre de dos rnil doce; asimismo, 
Ja contransia se ol>flga a cumplir cada una de fas cláusulas, obligaciones, 

condiciones y estipuraclones quo contiene el documento privado que antecede, 
sometiéndose a las sanciones establecldas en el mismo por el incumplimiento a 
alguna de ellas: y yo el Notario OOY FE: A) Que las firmas que anteceden son 
AUTENTICAS, por haber sido puestas de su puño y letra a mi presencia por los 

comparecientes, asl mismo que reconocen el documento antes relacionado y todos 
los conceptos vertidos en él. B) De ser legftíma y suficiente la personería con fa 
que actúa el Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, por haber tenido a fa 

vista: a) La Ley del Seguro Social, contenida en ei Decreto legislativo un mil 
doscientos sesenta y tres. de f9cl1a tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 

y he~: pt:bí'c;,1do an t!' Dk1rio Oíí1;ial numero •;íos<.:íP.ntos Vf>intiséi.s, Torno c:~rrto 

Directivo Número DOS MIL DOCE-CERO CUATROCIENTOS 

l'.~.~~~f:CJ~~~2 
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General ta representación admir.istrati'la, judicial y extrajudicial de ta misma; b) 

Certificación expedida en esta ciudad, a los catorce días del mes de enero de des 

mil once, por Ricardo Guillermo Marroquin Peñate, Secretario para Asuntos 

Legislativos y .Jurídicos de la Presidencia de ta República de El Salvador, de la que 
consta que fue emitido el Acuerdo Ejecutivo número cuarenta y ste!e, de lecha 

catorce de enero de dos mil once, mediante el cual el señor Presidente de la 

República, CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGEl'JA, nombró a partir de esa 
misma lecha, Director General del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, al 

Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA, el cual fue publicado en el Diario 

Oficial número Diez, tomo trescientos noventa, de fecha catorce de enero oe dos 
mil once; e) Certíflcaclón expedida en esta dudad, a los catorce dias del mes de 
enero de dos mll once, por el Secretario para Asuntos Legislativos y Jurídicos de la 

Presidencia de la República de El Salvador, Ricardo Guillermo Marroquín Peñate, 

de la que consta que a folios SETENTA frente del Líbro de ACTAS DE 
JUAAMENTACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS, que lleva ia Presidencia de la 

República, se encuentra asentada el Acta de Juramentación a través de la cual el 
Doctor LEONEL ANTONIO FLORES SOSA. tomó protesta constítucional como 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, 

ante el señor Presidente de la República CARLOS MAURICIO FUNES 
CARTAGENA, el día catorce de enero de dos mil once: y d) Diario Oficial número 

DIEZ, Tomo número TRESCIENTOS NOVENTA, de fecha catorce de enero de dos 
rnít once, en donde aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo número CUARENTA Y 

SIETE, do fecha catorce de enero de dos mil once. por medío del cual el Presidente 
de la República. (.;AFILOS MAURICiO FUNES CART.l\GENA, nombra a! Doctor 

L(O~~EL ANTONIO FLORES SOS,6,, [;;rector G':'lnt:raf dal 1nsti1JJIO Saivad,xefio dol 

S6guro secta': f.;11 consecuencia, e! Docrcr i..E::CNEI ... ANTONIO FLORES SOS.A, 

.,,stá facultado para suscribir instrumentos como t!I que antecede y actos como ei 

presente; y C) De ser legítima y suficiente la personeria con la que actúa el Señor 
MAURICIO DANIEL VIOES LEMUS, por t1aber tenido a lo vista: a) Certificación 

Notarial del Testimcnb de la Escritura Matriz de Modificación de Pacto Social de la 

:;c;r;iedad TEGHNO INVERS!ONES, SOCIEDAD )\!\JON!MA DE CAPITAL 



VARIABLE, otorgada en esta ciudad, a las once horas del día veintiuno de Abril del 

año dos mil cinco, ante tos oficios de la Notario GENNY SHILA AAMIREZ DE 

AAEVALO. inscrita en el Registro de Sociedades al número VEINTISEIS del Libro 

lJN MIL QUINIENTOS CATORCE del Registro de Comercio, en la cual consta que 

la denominación y naturaleza de Ja sociedad son los antes dichcs, que su plazo es 
indefinido, que su domicilio es el de esta ciudad, que dentro de su finalidad está la 
celebración de contratos como el que antecede, que la Administrncíón de la 

sociedad estará a cargo de un Administrador Único o de una Junta Directiva, 

quienes durarán en sus funciones cinco años, quienes tendrán en su caso, ta 
rsprsssntacrón legal, judicial y extrajudicial y el uso de la liíma social de la sociedad 

en mención; y b) Certificación Nctarial de Ja Credencial de Elección de 
Administrador Único Propietario y Suplente de la Sociedad TECHNO 

INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Inscrita bajo el 
número SETENTA Y NUEVE del Libro DOS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO del 

Registro de Sociedades del Registro de Comercio, en fa cual aparece que et señor 

MAURICIO DANIEL VIDES LEMUS, fue electo como Administrador ÚnJco 
Propietario de la referida sociedad, durante cinco años, que finalizan el día tres de 

marzo de dos mil quince; en consecuoncia el compareciente se encuentra facultado 
para suscribir Instrumentos como el que antecede y actas notanaies como la 
presente. Asl se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos 

legales de esta acta notarial que consta de tres hojas de papel simple, y leido que les 
fue por mf lodo lo escrito íntegramente en un sólo acto sin interrupción, ratifican su 

contenido y )irmar:?~· ~'OY FE. 
~;~ .. · ~;/······.~:?<j~ ) 
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